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Acompaño a la presente Tercer Testimonio de Escritura 
| Participaciones de la Compañía “CAMPUSTRE 

el Notario Vigésimo Segundo, el 27 de octub: 
el Registro Mercantil de Quito, el 2 

ca de Cesión de 
LTDA.”, celebrada ante | 

€ 2000 y debidamente inscrita en 
€ noviembre de 2000, para los fines 

      consiguientes. 
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ci INOTARIA -VIGÉSIMO SEGUNDA 

”n CESIÓN DE PARTICIPACIONES En la ciudad de añ ( 

DE.LA COMPAÑÍA CAMPUSTREEKING C. LTDA. Francisco de Quito 

  

QUE OTORGAN: : Capital de la Repúbli- 

RENATA HERDODIZA CRUZ Y OTROS  - ca del Ecuador hoy día 

A FAVDR DEz Viernes veintisiete de 

h CAMILO ANDRADE ESCOLA Y DTRA | DETUEBRE del año dos 

CUANTÍA: $. 1000,00 o mil,ante mi Notario 

Di" .3-. copias - 6.8... Fúblico - Vigésimo 

= 0. Segundo de este 
  

cantón, doctor Fabián Eduardo Solano Fazmiño, comparecen libre 
——— — 0 uz----_—<=———> 

Eo y. voluntariamente, por una parte en calidad de Cedentes la 
  

señorita. RENATA HERDOIZA: CRUZ, soltera, Abogada ALEXANDRA 

  

  

FIERRO. TAMARIT, casadas y ELEBER GARCÉS FROAÑO, casado, cada 
  

úna por sus propios derechos] por otra parte en calidad de 

Cesionarios los señores - CAMILO OSWALDO ANDRADE ESCOLA, casado, 
  

  

  

Ya por. último congarecen Los señores Eduardo Speck Andrade y 

Sonia Vergara, fara autorizar- todos y cada uno de -los actos 
  

  

contenidos ef este instrumento.- Los comparecientes sov17 de 

lu / y MARTE ANNE RIENTIES-MULDERy casada por sus propios derechos; 

ecuatorianas a excepción - de: la señora: Marie     

  

lder que es “holandesa e inteligente en el <¿idioma- 

no, mayores de edad; domiciliados en esta ciudad de 

       

  

SARA ia E a PEA a



    

  

solicitan elevar: ca cescritura públar el-:.contenido de la 

siguiente minuta:  SEMOR NOTARIA: 7 | Regcistro de 

Escrituras Fúblicas Gue Se. encunnira 3 54 Cargo, Sifvese 

incorporar una por la cual conste ls vez 205 de Farticipaciones 

de la Compañia "CAMPUSTREREÍNGE Le. co. 0. 2 se otorga al 

tenor de las cláusulas y declaraciones siguientes: FRIMERA.- |   COMPARECIENTES.- Comparece a la celelración de esta - Escritura 

Fública, por una parte, Renata Herdoiza (Cruza Abogada 

Alexandra Fierro Tamarit y Kléber Garcos Proaño, €n calidad de 

Cedentesj ys por la Otra, el señor Cemilo Oswaldo Andrade 0 

Escala y la señora Marie Áánne Fienties Mulder, en calidad de 

Cesionarios.- Los comparecientes son . de .macionalidad 

ecuatoriana a excepción de la señora Marie Ánne Rientjes 

Mulder, de nacionalidad holandesa, Mayores de edad, de estado 

civil casados a excepción de Renata Herdoiza Cruz, de estado os 

civil soltera, de profesión secretaria, etbogada y empleados 

privados los tres últimos, con capacidad para contraer 

obligaciones y ejercer derechos. Finalmente, comparecen los 

señores Eduardo Speck Andrade y Sonia Vergará, para autorizar 

todos y cada uno de los actos contenidos en este instrumento.- 0 

SEGUNDA. - ANTECEDENTES. - a) La compañia "CAMPUSTREKEING Ca 

LTDA." se constituyó mediante escritura publica otorgada ante 
  

el Notario doctor Roberto Salgado Salgado, «el veintisiete de 

abril de mil novecientos noventa y nueve, debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil de Quito, el tres de junio del mismo. 

año, con un capital social de dos millones quinientos mil 

sucres y siendo sus socios Tundadores los señores Kleber 

Garcés, Proaño, Alexandra Fierro Tamarit y Renata Herdoiza=<... E 
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£fruz bc la Junta: General Ex traordinaria de Socics de 

“CAMPUSTREERING CT. LTDA.", celebrada el veintiséis de octubre 

del- dos mil, resolvió por unanimidad de votos autorizar a 102 

scocios de la compañia para que cedan la. totalidad ce sus 

participaciones -«sociales.- TERCERA.- CESIÓN DE 

FARTICIPACIONES.- Cor los antecedentes «expuestos, Renata 
A 

Herdoiza Cruz, -. cede las «mil. doscientas cincuenta 
  

participaciones, de cuatro centavos de dólar norteamericano 
        

de ceda una, a favor «del : señor . Camilo. —Andrade- Escola... de 

nacionalidad ecuatoriana, quien acepta por ser a su favor la 
e ñ 

Abogada flexandra Fierro Tamarit, cede las mil. doscientas 
    

. cuarenta y nueve participaciones de cuatro centavos de dólar 

norteamericano Cada unas a Tavor de la señora Marie Ánne 

z+- : Rientjies Mulder, de macionalidad holandesa, quien acepta por 

ser asu favor; yy - el señor Kleber Garcés Froaño, cede una 
  

participación de Cuatro centavos de dólar norteamericano, a 
  

favor de la señora Marie Anhe Rientjes Mulder, Je nacionalidad 

      

       

   

   

    

holandesa, quien acepta r ser a su favor.-= En consecuencia, 

de "C MELISTREKKING C. LTDA." queda integrado pe
s du el capital socia 

de la siguiente man ¿ CAMILO ANDRADE ESCOLA MIL  DOSCIENTAS 

o yA /CINCUENIA FARTICIHACIONES:, MARIE ANNE RIENTIES — MIL DOSCIENTAS 

CINCUENTA FARTI ACIONES.-  CUARTA.- FRECID.- Las partes han 

terdo que el precio justo de esta cesión. de 

  

    

   

   
   

es estel' valor nominal de las participaciones que 

cedení- QUINTA.- GASTOS. Todos los gastos que se ocasionen 

perfeccionamiento de esta. escritura pública «serán de 

El 

de. 18. a Agregue Usted . 

  

    

    

 



  

esta escritura pública. Hasta «Qui le minuta firmada ID
 

o
 

os legales del  cas0, y leida que les 

en todas y ceda una de las cláusulas que anteceden y 

lo cual doy te. 

      SATA + 

c.c. 060266572. Y 

RENATA HERDOIZ 

0.0. PFOEIGCC 

SR. ELEBER GÁRCTES PRDARO Lo. CAMILO ANDRADE ESCULA 

0.0. 1IBOO RIE C.C. [PÚS6LE HA 

ó 

      SR. EDUARDO SFECKE ANDRADE SRASSÓNIA VERGARA 

C.L. UJOPFLEE- 7 c.c.osor2 4S4 6-7 

/BRA. MARIE RIENTIES MULDER DR. E, . SOLÁND F. 

po - e 22 . NOTARIO 22 DEL CANTÓN QUITO 1 py 39 466 -y Ce OTARI   

nmúmera tres mil setecientos diez del Colegio de fbogados 

Guareciuil, la misma que quede elevada a escritura publica - 

  

por 

la Abocada Alexandra Fierro Tamarit, con matricula profesional 

de 

con 

toda el valor legal. Fara su otorgemiento se Gbserveron todos 

fue 

integramente la presente escritura de cesión de derechos a lus 

cenores comperecientes por mi el Notario, éstos se ratifican 

para 

constancia de lo cual firmen conmigo en unidad de acto de todo 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION 
Elecciones del 21 de mayo del 2000 183 

.0020-006. o 090619668:8 
FIERRO. Y TAMARIT.OUADES. ALEX 
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Dr. Fabiín E. Solano E, Noterñio VIZ 
Segundo del Cansón Quito, CERTTE OA 
que el documento que a ntor.zte, 
certiticada del docamuecato e erxinal a 
ha pasto a la vista-      
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2. Fabián E- Solano P., Notario % igécira 

Voounmdo del Cantón Cai CERTIE 
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4d CEDULA DE identidad 

",, MARIE ANNE RIENTJES MULDER 
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COPIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

se 

COMPAÑIA "4 MPUSTREKKING C. LTDA." 

En la ciudad de (Cuito, a los veintiseis días del mes de octubre de dos mil, a las diez 
horas nee nl sy; A A SS A A enrmida 2 Dace de (iantrrihima re s1 novecientos 

4 ó0y Mii Ci mur ¡GRCLDIE Unitat Ult (1 vOIUUaA LÍA uwWCriubIe aiii 

   

  

cuarenta v dos Y 

"CAMPUSTREKKING C. LTDA.": Señorita Renata Herdoíza Cruz, por sus propios 
derechos, propiciaria de mil doscientas cincuenta participaciones, de cuatro centavos 
de dólar norteamericano cada una; Abogada Alexandra Fierro Tamarit, por sus 
propios derechos, propietaria de mul doscientas cuarenta y nueve participaciones de 
un cuatro centavos de dólar norteamericano cada una; Señor Kléber Garcés Proaño, 
propietario de una participación de cuatro centavos de dólar norteamericano , con el 
objeto de constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios de 
“CAMPUSTREKKING C. LTDA.”. Preside la sesión su titular Ingeniero Camilo 

- Andrade Escola y actúa como Secretario el erre eneral se 

      

la compañía y que los socios unánimemente+ j 3 en Junta 
General prescindiendo del requisito previo de convocatoria al tenor de lo o dispuesto 
en la Ley de Compañías, para conocer y resolver acerca del siguiente orden del día: 
PRIMERO.- Conocer y resolver sobre la posibilidad de ceder las participaciones 
sociales de la compañía. 

Michael Christian ; 

  

SEGUNDO.- Conocer y resolver sobre la posibilidad de elevar el capital social de ta . 
compañía y consecuentemente reformar su Estatuto Social; 
A continuación, la junta resuelve pour unanimidad de votos lo siguiente: 

PRIMERO.- Autorizar a los socios de la compañía para que cedan sus participaciones 
sociales de la siguiente manera: Renata Herdoíza Cruz, ceda las mil doscientas 
cincuenta participaciones, de cuatro centavos de dólar norteamericano cada una, a. 
favor del señor Camilo Andrade Escola, de nacionalidad ecuatoriana; la Abogada 
Alexandra Fierro Tamarit, ceda las mil doscientas cuarenta y nueve participaciones 
de un cuatro centavos de dólar norteamericano cada una, a favor de la señora Marie 
Anne Rientjes Mulder, de nacionalidad holandesa; y, el señor Kleber Garcés Proaño, 
ceda una participación de cuatro centavos de dólar norteamericano, a favor de la 
señora Marie Anne Rientjes Mulder, de nacionalidad holandesa. 
SEGUNDO.- Elevar el capital social de la compañía “CAMPUSTREKKING C. 
LTDA.” en la suma de trescientos dólares norteamericanos, de manera que en lo 
sucesivo la compañía gire con un capital social de cuatrocientos dólares 
norteamericanos, dividido en cuatrocientas participaciones sociales de un dólar cada 
una; 
TERCERO.- Que el aumento de capital es suscrito integramente por los socios . 
a prorrata de su participación en el capital social de la compañía. En 
consecuencia, el nuevo capital social de CAMPUSTREKKING C. LTDA.” es: 

SOCIO PARTICIPACIONES SUSCRITAS VALOR PAGADO 
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4
 

Camilo Andrade Escola 200 U.S.$200,00 
Marie Anne Rientjes Mulder 200 U.S.$200,00 
TOTAL: ; 400 U.S.$400,00 

CUARTO.- Que el aumento de capital será pagado en numerario en el cien por 
ciento de Su valor, mediante el correspondiente depósito en la cuenta corriente 
de la compañía; 

QUINTO.- Que como consecuencia de lo anterior, queda reformado el 

CAPITULO CUARTO del Estatuto Social de “CAMPUSTREKKING C. LTDA.” que 

en lo sucesivo dirá: ARTICULO CUARTO: Capital.- El Capital Social de la 
compañía es de cuatrocientos dólares norteamericanos. Se divide en 
cuatrocientas participaciones de un dólar norteamericano cada una. 

SEXTO.- Queda facultado el Presidente de la compañía a suscribir la respectiva 
escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto social de la compañía 
y a realizar todos los trámites necesarios para sum perfeccionamiento. 

Por no haber otro asunto que tratar, se suspendió momentáneamente la sesión para 
efectos de redactar esta Acta, hecho lo cual se le dio lectura de la misma y los socios 
la firmaron en señal de aceptación. FE) Renata Herdoíza Cruz; F) Ab. Alexandra 
Fierro T.; F) Kléber Garcés Proaño; F) Camilo Andrade Escola; F) Michael Christian 
Hermann Sauer.- Es fiel copia de su original.- Lo certifico.- 

   

   

   
   

Michael Chri: 
Gerente General 

auer 

Se otorg ante mi en fe de ello confiero esta TERCERA 
COPIA CERTIFYCADA, de Cesión de Participaciones de la Compañía 
CampustrekkiAg C. 

otros a de Camilo Andrade Escola y otros, firmada y 
sellada ito, a veintisiete de octubre del año mil.- 

    

    

Limitada que otorga Renata Herdoiza Cruz y 

 



  

  

  
    

ZON: Tome nota de la escritura de 
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Cantón Doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, el 

y siete de Octubre del.dos mil, al margen de “la 

escritura matriz de constitución de esta Compañia, 

otorgada ante el suscrito Notario, el veinte y siete de 

Abrii de mil novecientos noventa y nueve, por medio de 

la cual la señorita Renata Herdoiza Cruz y otros ceden 

sus participaciones que poseen en esta compañía, en 

favor del señor Camilo Andrade Escola y otros.. Quito, a 

veinte y uno de Noviembre del dos mil.- 

El Notario 

     
OS GADO S. 

NOTARIO TEMCERO 
QUITO - ECUADOM 

     

    

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO  



  

  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

cocer in 

AAA yA 
RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1294, del 

REGISTRO MERCANTIL de tres de Junio de mil novecientos noventa y nueve, a fs 2143, 

Tomo 130, correspondiente a la constitución de la Compañía " CAMPUSTREKKING CIA. 

LTDA. ", lo referente a la presente Cesión de participaciones.- Quito, a veintisiete de 
Noviembre del dos mil.- EL REGIS MARI 

  

 


